ANEXO 03
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
22040008-20200154-001-2025
CO1.PCCNTR.8412954

1. OBJETO:  “Prestación de servicios de impresión, alistamiento, empaque, transporte, distribución, recolección de cuadernillos y hojas de respuesta, así como el desempaque y destrucción de cuadernillos, consecución de Sitios de Aplicación del sitio de la prueba, lectura de hojas de respuesta y almacenamiento para el proceso de ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002 en el marco del CI N°CO1.PCCNTR.8412954 DE 2025 de 2025 suscrito entre el Ministerio De Educación Nacional y la Universidad de Antioquia.”

2. ALCANCE: El objeto comprende:

2.1. Diseño e impresión cuadernillos, el cual comprende:
a. Diagramación de los cuadernillos de acuerdo con el orden estipulado por la universidad para cada una de las formas en condiciones de seguridad, para lo cual la universidad entregará un archivo con las diferentes preguntas y cantidad de formas las cuales no pueden ser más de 12, incluyen imágenes, esquemas y/o gráficos. 

b. Características: Cuadernillo tamaño carta cosido o grapado al caballete en por lo menos dos puntos, en papel bond mínimo de 75 gramos, de hasta 66 páginas, impreso por anverso y reverso blanco y negro. Se contemplan doce tipos de cuadernillos, con sus respectivas hojas de respuesta en papel bond blanco de 75 gramos, según la siguiente categorización: 

1) Prueba pedagógica para el cargo de rector o director rural. 
2) Prueba pedagógica para el cargo de coordinador. 
3) Prueba pedagógica para el cargo de docente de aula del nivel de educación preescolar 
4) Prueba pedagógica para el cargo de docente de aula del nivel de educación básica - ciclo primaria. 
5) Prueba pedagógica para el cargo de docente de aula de los niveles de educación básica - ciclo secundaria y media. 
6) Prueba pedagógica para el cargo de docente orientador. 

c. Personalización de los cuadernillos de prueba y hojas de respuestas, garantizando que cada aspirante reciba un material único con identificación codificada.
d. Incorporación de elementos de seguridad como tintas especiales, marcas de agua o sellos de validación para evitar falsificaciones y/o reproducciones fotográficas. 
e. La muestra de impresión deberá ser aprobada por el supervisor del contrato antes de proceder a la impresión de cuadernillos. 
f. El proceso de diagramación e impresión deberá aplicar las medidas de seguridad que se especifiquen en el plan operativo y de seguridad que entregue el Proponente como parte de su propuesta. 
g. Los cuadernillos impresos deben guardar las características de rotulado e identificación que permitan la trazabilidad para la aplicación de los destinarios de la prueba y eviten confusión en su distribución y entrega a los participantes del concurso. 


2.2 Impresión hoja de respuesta 

a. En papel de 90 gr, impresa por el anverso a dos tintas la hoja de respuestas como parte del cuadernillo, de tal forma que pueda ser desprendida del mismo, en cuyo caso, el microperforado estará al lado opuesto a los Timming Marks y de fácil separación. Tamaño: ancho: 19,5 cm x alto: 27,9 cm. 
b. La primera tinta, del color que defina la UNIVERSIDAD para cada aplicación, está destinada para el arte con los textos, los escudos y los espacios para las respuestas. En la composición de esta tinta, que se usará para impresión en el anverso y reverso de la hoja, debe estar totalmente ausente el color negro, no puede contener trazas de negro, ni bases en carbón. 
c. La segunda tinta es de color negro, está destinada exclusivamente para los “Skunk”, “Timming Mark” y los datos de personalización. Del borde de la hoja a los Timming mark debe existir una desviación menor de 0.5mm hacia cualquiera de los lados. 
d. La personalización debe ser en código binario, en espacio de 1/6, 1/8, 1/4 o 1/3 de pulgada según requiera el proceso, con una desviación menor de 0.5mm hacia cualquiera de los lados. La personalización debe ser en laser con negro puro (no suma de colores "policromía"). El tinte debe ser con base en carbón. 
e. En el proceso de impresión de hojas de respuestas se deberá aplicar las medidas de seguridad que se especifiquen en el plan operativo que entregue el Proponente y las demás razonables que le indique el supervisor del contrato. 
h. Las hojas de respuesta impresas deben guardar las características de rotulado e identificación que permitan la trazabilidad en la identificación entre cuadernillo, hoja de respuesta y destinario de la prueba. 
i. La UdeA en acuerdo con el contratista, definirá la cantidad de cuadernillos y hojas de respuesta que se deberán imprimir por sitio de aplicación de la prueba, como respaldo ante eventualidades. 
j. Empaque individual, por salón y sitio de aplicación del material en bolsas de seguridad selladas y contenedores con precintos de seguridad, en diferentes niveles de agrupación: individual, salón y sitio de aplicación.

2.3 	Alistamiento y desempaque:  

	Se requiere disponer del recurso humano, técnico y logístico, así 	como con los insumos necesarios para adelantar la etapa de 	organización y empaque de todo el material requerido para la 	aplicación y garantizar la seguridad y custodia de la información 	de la prueba. 

a. 	Empaque primario en bolsa transparente individual por aspirante. b. Empaque secundario para salones en bolsas de seguridad debidamente rotuladas y tulas, agrupados por acta de sesión. 
c. Empaque terciario para sitios de aplicación en cajas de cartón. 
d. El material deberá ser empacado de manera que permita rápidamente su organización y entrega por: aspirante, lugar de presentación de la prueba (individual, salón y sitio específico de presentación)
e. El material debe ser empacado con las medidas de seguridad especificadas en el plan operativo y de seguridad que el contratista presente, aprobado por el contratante, y las demás razonables que le indique el supervisor del contrato para garantizar la confidencialidad y no alteración de los cuadernillos de la prueba y las hojas de respuesta desde su alistamiento hasta el momento de entrega al destinario de la aplicación de la prueba.

2.4 Transporte (ida y regreso) y distribución y recolección de cuadernillos 
a. La aplicación se realizaría para una población aproximada de 45.474 educadores distribuidos en los siguientes municipios, lo cual comprende:
	Municipio (Departamento)
	Participación
	Aspirantes aplicación

	ANTIOQUIA MEDELLIN
	15,00%
	                      6.821 

	BOGOTA D.C. BOGOTA D.C.
	13,00%
	                      5.912 

	SANTANDER BUCARAMANGA
	5,00%
	                      2.274 

	VALLE DEL CAUCA CALI
	5,00%
	                      2.274 

	BOLIVAR CARTAGENA
	4,00%
	                      1.819 

	ATLANTICO BARRANQUILLA
	4,00%
	                      1.819 

	CORDOBA MONTERIA
	3,00%
	                      1.364 

	MAGDALENA SANTA MARTA
	3,00%
	                      1.364 

	TOLIMA IBAGUE
	3,00%
	                      1.364 

	CAUCA POPAYAN
	3,00%
	                      1.364 

	CESAR VALLEDUPAR
	3,00%
	                      1.364 

	SUCRE SINCELEJO
	3,00%
	                      1.364 

	RISARALDA PEREIRA
	2,00%
	                          909 

	NARIÑO PASTO
	2,00%
	                          909 

	NORTE DE SANTANDER CUCUTA
	2,00%
	                          909 

	HUILA NEIVA
	2,00%
	                          909 

	CALDAS MANIZALES
	2,00%
	                          909 

	META VILLAVICENCIO
	1,50%
	                          682 

	CHOCO QUIBDO
	1,50%
	                          682 

	QUINDIO ARMENIA
	1,50%
	                          682 

	CAQUETA FLORENCIA
	1,50%
	                          682 

	BOYACA TUNJA
	1,50%
	                          682 

	ANTIOQUIA APARTADO
	1,00%
	                          455 

	ANTIOQUIA CAUCASIA
	1,00%
	                          455 

	ANTIOQUIA RIONEGRO
	1,00%
	                          455 

	ANTIOQUIA TURBO
	1,00%
	                          455 

	SANTANDER BARRANCABERMEJA
	1,00%
	                          455 

	CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA
	1,00%
	                          455 

	CUNDINAMARCA GIRARDOT
	1,00%
	                          455 

	BOYACA SOGAMOSO
	1,00%
	                          455 

	PUTUMAYO MOCOA
	1,00%
	                          455 

	VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA
	1,00%
	                          455 

	CASANARE YOPAL
	1,00%
	                          455 

	NARIÑO TUMACO
	1,00%
	                          455 

	HUILA PITALITO
	0,60%
	                          273 

	LA GUAJIRA RIOHACHA
	0,50%
	                          227 

	CORDOBA MONTELIBANO
	0,40%
	                          182 

	ARAUCA
	0,40%
	                          182 

	HUILA GARZON
	0,40%
	                          182 

	MAGDALENA EL BANCO
	0,30%
	                          136 

	VALLE DEL CAUCA TULUA
	0,30%
	                          136 

	BOLIVAR MAGANGUE
	0,30%
	                          136 

	LA GUAJIRA MAICAO
	0,30%
	                          136 

	CALDAS LA DORADA
	0,30%
	                          136 

	CHOCO ISTMINA
	0,30%
	                          136 

	NORTE DE SANTANDER OCAÑA
	0,30%
	                          136 

	CAUCA GUAPI
	0,30%
	                          136 

	CUNDINAMARCA SOACHA
	0,30%
	                          136 

	TOLIMA CHAPARRAL
	0,20%
	                            91 

	GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE
	0,20%
	                            91 

	PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO
	0,20%
	                            91 

	META GRANADA
	0,20%
	                            91 

	SAN ANDRES Y PROVIDENCIA SAN ANDRES
	0,10%
	                            45 

	CASANARE PAZ DE ARIPORO
	0,10%
	                            45 

	CHOCO BAHIA SOLANO (MUTIS)
	0,10%
	                            45 

	GUAINIA INIRIDA
	0,10%
	                            45 

	VICHADA PUERTO CARREÑO
	0,10%
	                            45 

	NARIÑO LA UNION
	0,10%
	                            45 

	AMAZONAS LETICIA
	0,10%
	                            45 

	TOTAL
	1,00
	                   45.474 



b. El número total de aspirantes puede varian en razón al proceso de habilitación e inscripción en el proceso, por lo que la propuesta se debe presentar en precios unitarios. 
c. Transporte seguro del material con vehículos monitoreados, dotados de precintos de seguridad y con rutas planificadas.
d. Entrega en los sitios de aplicación en horarios predefinidos, garantizando condiciones de aseo, disposición, señalización y la custodia desde la apertura hasta el cierre de las de la aplicación.
e. Recolección inmediata del material tras la finalización de la aplicación de las pruebas, asegurando que tanto los cuadernillos y las hojas de respuestas sean recuperadas y transportadas hasta el sitio de almacenamiento de cuadernillos y lectura de las hojas de respuesta bajo estrictas medidas de seguridad.
f. Durante todo el proceso se debe garantizar la integridad, seguridad y custodia de la formación de la prueba.
g. El Proponente deberá contar con un plan operativo, que contemple las variables de tiempo y cantidad del material, que garantice el inicio del examen de forma simultánea y sincronizada en todos los lugares de la prueba. Igualmente, en dicho plan operativo deberá contemplar las acciones de contingencia respecto a las diversas eventualidades que se puedan presentar en esta etapa. 
h. El material de aplicación de la prueba debe estar presente en el respectivo lugar de aplicación con al menos un día de antelación. 

2.5 Lectura optica y calificación de hojas de respuesta 

Realizar la lectura de las hojas de respuestas que se generen en desarrollo del proceso, lo que implica: 

a. Desempaque, digitalización y lectura óptica de hojas de respuestas. 
b. Entrega de disco duro con imágenes digitalizadas y string de respuestas por aspirante. 

2.6  Consecución de personal 

El prestador del servicio debe disponer del personal necesario en cada sitio de aplicación

a. Consecución del personal para la aplicación de la prueba conforme a los roles asignados para cumplir las labores de supervisión de la aplicación de la prueba: coordinadores de ciudad, coordinadores de sitios de aplicación, coordinadores de salones, jefes de salón, dactiloscopistas, delegados, auxiliares de piso, auxiliares de orientación, seguridad, equipo de emergencias y contingencias (personal de salud, suplentes y atención a discapacidad). 
b. El proponente debe disponer del personal necesario en cada sitio de aplicación. 
c. Cotizar el valor a pagar por perfil y la cantidad estimada de personal requerido. 
d. Garantizar la contratación formal y bajo alguna de las condiciones permitidas por la ley. 
e. El personal debe utilizar escarapelas de identificación
f. El personal no debe estar participando en el proceso de ascenso
g. El personal no podrá retirar, transmitir, copiar, almacenar para fines propios o de terceros, o divulgar información correspondiente a las pruebas y deberá someterse a acuerdos de confidencialidad para lo cual el contratista deberá incorporar dicha cláusula en los contratos que correspondan a este personal. 
h. El contratista deberá contar con guías o manuales para su personal en los que le indique claramente las actividades a realizar, los deberes y prohibiciones que tienen. 

2.7  Actividades especiales para personas con discapacidad que presenten las pruebas. 

a. Disponer de personal para apoyos razonables de lectores para personas con limitaciones visuales y sordo señantes.
b. La Universidad en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional y el contratista, valoraran el listado de personas que al momento de inscripción indicaron alguna discapacidad y definirán los apoyos razonables en cada caso.
c. El contratista debe garantizar que en los sitios de aplicación, cuando se presentan personas con movilidad reducidad, puedan tener las condiciones de accesibilidad y presentación de la prueba. 
d. El contratista debe facilitar la reubicación al interior de los salones o lugares de aplicación de la prueba cuando así sea necesario.

2.8 Consecución de sitios para aplicación Para la aplicación de la prueba en los municipios descritos en el numeral 1.4 se debe realizar el proceso de consecución de los sitios, estimando: 

a. Veinticinco (25) aspirantes por salón. 
b. La prueba para realizar deberá programarse para un día domingo. 
c. La fecha de realización de la prueba es la que indica la resolución 18987 de 2025 expedida por el Ministerio de Educación Nacional o la que la modifique. 
d. La prueba se presentará en una sola sesión de máximo 4 horas de tiempo para que los aspirantes resuelvan la prueba.
e. Las pruebas deben iniciar al mismo tiempo en todos los lugares
f. Los sitios para la aplicación de las pruebas deben tener condiciones de acceso, espacio, iluminación y otras condiciones para la realización de las pruebas escritas por el tiempo de duración de la prueba. 
g. Los salones deben contar con sillas de apoyo que permitan al aspirante manejar el cuadernillo de preguntas y las hojas de respuesta. 
h. En la consecución de los sitios se debe contemplar los tiempos necesarios para logística de aplicación, el ingreso una hora antes de los aspirantes al momento de inicio de aplicación de la prueba  y la recolección del material.
i. La lista de sitios donde se aplicará la prueba deberá ser entregada por el Contratista a la Universidad por lo menos con una antelación de al menos 30 días anteriores a la fecha de la presentación de la prueba a los aspirantes. 
j. Los sitios de aplicación de las pruebas deben estar debidamente marcados de manera que se facilite al aspirante una fácil ubicación del lugar que debe ocupar para la aplicación de la prueba. 
k. Cada puerta de salón tendrá la lista de aspirantes. 
l. Cada salón debe tener un aviso que indique: No permitido el uso de celulares
m. La Universidad, el Ministerio de Educación Nacional y el Contratista, evaluarán con anticipación al día de presentación de la prueba, las condiciones de seguridad u otras, que impliquen por razones de fuerza mayor o caso fortuito, el traslado de un sitio de aplicación y tomaran las decisiones que se consideren pertinentes para garantizar la seguridad e integridad de los aspirantes, del personal de aplicación de la prueba y el objetivo del proceso de ascenso. 






2.9  Prestar servicios de almacenamiento y destrucción del material de pruebas

a. Almacenamiento por un (1) año después de la presentación de las pruebas escritas en condiciones de seguridad y su posterior destrucción transcurrido el plazo mencionado.

2.10 Desempaque y destrucción 

a. Una vez finalizado el plazo de almacenamiento, destrucción de cuadernillos y hojas de respuesta con sus respectivas certificaciones del procedimiento realizado. 
b. Se deberá dejar evidencia del proceso de destrucción de cuadernillos y hojas de respuesta de conformidad con las especificaciones que el contratista se haya obligado en el plan operativo entregado o las razonables que el supervisor del contrato le indiquen. 


2.11 Plan operativo, logístico y de seguridad

a. Especificar los espacios de trabajo debidamente asignados, descritos y definidos para cada actividad, los cuales contengan el área de impresión, empaque, distribución y transporte de pruebas; área para acopio de respuestas a la aplicación de las pruebas y área para procesamiento y consolidación de resultados. Deberá incluirse las condiciones de seguridad y procedimientos referidos al acceso y salida de personal de las áreas de trabajo.
b. Especificar los medios técnicos de trabajo, computadores, macro impresoras o litográficas y equipos de oficina y protocolos de seguridad que eviten hackeo de la información.
c. Descripción específica y detallada del manejo de seguridad y vigilancia privada de las áreas de trabajo, estableciendo las condiciones de inviolabilidad a la reserva, o la imposibilidad de filtración, fuga o salida de material o información de las pruebas, fuera de las instalaciones o áreas de trabajo o aplicación. 
d. Descripción especifica de la reserva y confidencialidad que se debe llevar a cabo al interior del área de trabajo, acerca del manejo de la información que se producirá en el proceso de impresión y transporte de las pruebas.
e. Descripción de los procedimientos y protocolos para asegurar la custodia y seguridad del material de las pruebas desde su impresión hasta su destrucción.

2.12 Documentos de registro y control en la aplicación de la prueba: el 	
      contratista deberá implementar los siguientes documentos:

a. Informe general de la aplicación.
b. Listado de registro y asistencia: con información del número de registro, apellidos y nombres, número de cuadernillo y espacios para firmas y huellas.
c. Formato de ítems dudosos.
d. Acta de novedades e irregularidades
e. Acta para aspirantes que no presentaron documento de identidad válido.
f. Formato de corrección de datos de identificación.
g. El prestador del servicio también deberá verificar que la persona citada a prueba es la que efectivamente se encuentra recibiendo el correspondiente cuadernillo y presentando la prueba.  Para dichos efectos deberá corroborar el documento de identidad válido y la huella dactilar y dejar constancia de ello. 

2.13 Puesto de mando unificado: el contratista deberá disponer para la realización de la prueba, de las personas de más alto nivel y capacidad de toma de decisiones, para que integren un puesto de mando unificado presencial en conjunto con la Universidad. 

